
En las hojas que a continuación aparecen se recoge  información de 
carácter  pedagógico,  organizativo  y  económico que  puede  ser  de 
utilidad para conocer a grandes rasgos el funcionamiento del centro:

o horario escolar
o consejo escolar, rof (reglamento de organización y 

funcionamiento) y asamblea de padres y madres
o proyectos
o salud escolar
o recibos

------------------

horario escolar en los distintos niveles
Educación Infantil y Primaria

MAÑANA TARDE

Entrada: 09:00-09:10 Entrada: 15:00-15:05
Salida: 12:30 Salida: 16:30

Recreo
11:00-11:30

*El horario del aula de 2 años es especial. La entrada por la mañana es 
flexible (hasta diciembre de 9:00 a 10:00 y a partir de enero de 9:00 a 
9:30).

consejo escolar
Es el órgano de participación de los miembros de la comunidad escolar 
y tiene atribuidas las decisiones fundamentales que afectan a la vida 
escolar, siendo el último responsable, en el ámbito de la autonomía del 
centro, del funcionamiento y organización de éste.

El Consejo Escolar está compuesto por una representación paritaria de 
todos  los  estamentos  de  la  comunidad  escolar,  padres  y  madres, 
profesores/as  y  personal  no  docente,  que  ha  sido  escogida  en  la 
Ikastola a través de un proceso electoral.
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r.o.f. (reglamento de organización y funcionamiento)
Es  un  documento  en  el  cual  se  recogen  todos  aquellos  aspectos 
referidos  al  funcionamiento  y  organización  de  la  ikastola:  normas, 
derechos y deberes de aquellos que la componen (padres y madres, 
profesores/as, alumnos/as).

Éste  es  un  documento  abierto  a  la  comunidad  escolar  en  el  cual 
podemos  integrar  todos  aquellos  aspectos  que  consideremos 
necesarios y/o interesantes siempre, por supuesto, mirando por el buen 
funcionamiento del centro. Por lo tanto, está sujeto a las modificaciones 
que la  comunidad escolar  considere  oportunos,  siempre con el  visto 
bueno del Consejo Escolar.

Está disponible y en caso de estar  interesados/as,  lo  tenéis  a vuestra 
disposición en la página web de la ikastola (www.intxixu-ikastola.net) 

asamblea de padres y madres
La asamblea se reúne preceptivamente dos veces al año, una de ellas 
durante el primer trimestre del curso para que los representantes de los 
padres, madres y tutores en el Consejo Escolar informen sobre el plan 
anual de centro, y otra al  final  del  curso para informar acerca de la 
memoria del mismo.

Se  reunirá  también  siempre  que  el  Consejo  Escolar  le  plantee  una 
cuestión, bien para conocer su opinión, bien para que se le transmita 
una información.

Proyectos

1.- proyecto “Kalitatea hezkuntzan”: 
Objetivo general  :   Introducirnos en el proceso de mejora continúa con el 
fin de conseguir eficiencia y eficacia tanto en la organización interna 
como en los procesos de enseñanza y aprendizaje.

2.- proyecto “Euskara unibertsoan”: 
Proyecto implantado para reforzar la utilización del euskara en todos los 
ámbitos de la ikastola. Cada curso se plantean nuevos avances y nos 
coordinamos con los centros educativos de Deusto y San Inazio con el 
fin  realizar  actividades  conjuntas  que  motiven  e  impulsen  el  uso  del 
euskara.

Objetivo  general  :   Garantizar  la  implantación  del  Euskara  en  todos 
ámbitos de la ikastola e impulsar su extensión y utilización. 
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3.- Tratamiento unificado de las lenguas: 
Se introduce la enseñanza del  inglés  con 3 sesiones semanales  en el 
aula  de  4  años  y  abarca  hasta  6º  de  Educación  Primaria.  Su 
metodología  está  basada  en  enseñar  la  asignatura  a  través  de 
contenidos  que  aglutinan  todas  las  áreas. Buscamos  metodologías 
efectivas para trabajar los tres idiomas, de forma continua.

Objetivo  general:  Adquirir  competencia  lingüística  adecuada  en 
euskara  y  castellano  al  finalizar  primaria  y  también  para  poder 
comprender y expresarse mínimamente en inglés.

4.- Agenda 21:
Proyecto que trabaja con la ayuda del CEIDA y el departamento de 
medio  ambiente  del  ayuntamiento  los  temas  relacionados  con  el 
desarrollo  sostenible,  tales  como:  huerto  escolar,  reciclaje,  entorno  y 
problemática del ruido.
Tomamos parte en el proyecto Agenda 21, donde nos coordinamos con 
otros centros de Bilbao así  como con el Ayuntamiento en torno a un 
tema concreto, este cursoel cambio climático.

Objetivo  general:  Concienciar  a  los  niños/as  en  temas 
medioambientales y conseguir hacer, poco a poco, de la ikastola un 
centro  ecológico  basado  en  el  desarrollo  sostenible  a  través  de  las 
aportaciones y propuestas del alumnado, docentes, padres/madres.

5.- Mejora de la convivencia en el recreo:
Objetivos:

- Ofrecer a los niños/as la oportunidad de tomar parte en diferentes 
juegos

- Reforzar la utilización del euskara
- Aprender a respetar normas de juego
- Mejorar la relaciones entre alumnos/as

salud escolar

Las actividades de salud escolar propuestas para desarrollar a lo largo 
del  curso  académico  (revisiones  médicas,  vacunaciones,  control 
higiénico sanitario del comedor...) son llevadas a cabo por el equipo de 
salud escolar del  Ayuntamiento de Bilbao, del que forman parte una 
enfermera y una médico que acuden al centro los miércoles y viernes 
por la mañana respectivamente.
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seguro escolar de accidentes

La  realización  del  seguro  escolar  de  los  alumnos/as  es  una  decisión 
tomada  por  la  asamblea  de  padres  y  madres.  Supone  comodidad 
tanto para el centro como para los padres y madres.

Así cuando un alumno/a sufre un accidente leve (torceduras, heridas, 
puntos...)  el  profesor/a da parte al  seguro y éste envía a un médico 
para atender directamente al alumno/a en el mismo centro. Cuando 
esto sucede, los padres son avisados del incidente.

En las ocasiones en que precise traslado (por que hay que hacer una 
radiografía,  por  ejemplo),  una  ambulancia  acude  al  centro  y  se 
encarga de trasladarlo a la clínica que nos corresponde.

En todo caso,  si  el  accidente fuese importante el  centro opta por el 
traslado  del  alumno/a  Cruces  o  Basurto,  aunque  por  experiencia 
sabemos que prácticamente la totalidad de los incidentes no revisten 
mayor importancia y pueden ser atendidos en el centro o en la clínica 
que propone el seguro.

recibos

1.- cuota de material fungible

Dirigida a alumnos/as desde 3 años a 6º de E.P.
Por decisión de la asamblea de padres y madres esta cuota, consta de 
los  siguientes  conceptos:  seguro  de  accidentes  de  los  alumnos/as, 
compra de material fungible de uso exclusivo de los alumnos/as, folios, 
fotocopias, autobuses, salidas didácticas…

Todo  los  años,  en  la  primera  asamblea,  se  presenta  junto  con  las 
cuentas del curso anterior, el presupuesto del curso para su aprobación. 
Una  vez  aprobado,  se  divide  el  importe  total  entre  el  número  de 
alumnos/as. El resultado es la CUOTA ANUAL.

Esta cantidad se divide en tres partes que se pasan TRIMESTRALMENTE

- La primera el mes de NOVIEMBRE: 19€
- La segunda el mes de FEBRERO: 19€
- La tercera el mes de MAYO: ¿19€? (Al tratarse de un presupuesto, el 
importe  final  puede  variar,  pero  el  criterio  de  que  esta  cuota  NO 
GENERE NINGUN BENEFICIO no puede modificarse sin la aprobación de 
la asamblea)
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2.- cuota de 2 años y depósito
Dirigida sólo a los alumnos/as de 2 años.
Esta cuota surgió como consecuencia de la apertura de las aulas de 2 
años, para compensar las necesidades de personal. Con ella se atiende 
a los gastos de salario y seguridad social de las técnicas de jardín de 
infancia contratadas, en este caso dos, (una por grupo cuando hay 28 
o más alumnos/as), importe anual del seguro de accidentes y material 
fungible  (pinturas,  plastilina,  papel,  fotocopias…)  que  se  utiliza  en  el 
aula.
Al afectar exclusivamente a los alumnos/as de este nivel, todos los años 
se revisa la cuota, ya que depende del número de alumnos/as. Hay un 
total de 10 cuotas de septiembre a junio (en el curso 2009-2010 ha sido 
de 52€).

Junto con la mensualidad de septiembre se pasan 60€ en concepto de 
DEPÓSITO, cantidad que se reintegra al comienzo del próximo curso a 
los alumnos/as que renuevan matrícula en la ikastola.

3.- cuota anual de la ampa (asociación de padres y madres)
Dirigida a TODOS los alumnos/as del centro, desde 2 años a 6º de E.P.: 
10€
Su  objetivo  entre  otros  es  ayudar  a  la  financiación  de  actividades 
extraescolares,  actividades  y/o  fiestas  conjuntas  con  la  ikastola 
(Olentzero,  carnavales,  fin  de curso),  compra de material  para uso y 
disfrute de todos los alumnos/as.

4.- cuota mensual de actividades extraescolares
Dirigida  únicamente  a  los  alumnos/as  que  realizan  actividades 
extraescolares (a partir de 3 años)
La cuota  varía  en función del  número de actividades  extraescolares 
que  realice  el  alumno/a,  así  como  del  coste  mensual  de  cada 
actividad.

5.- cuota de comedor
Dirigida a aquellos alumnos/as que utilizan el comedor. 
Existen  dos  modalidades:  los  que  utilizan  el  servicio  4  ó  5  días  a  la 
semana, comensal habitual a 3,60€/día y el eventual a 4,20€/día.
Los precios de son fijados cada curso escolar por el Gobierno Vasco. 
Éste y el  Ayuntamiento se encargan de su supervisión:  calidad de la 
comida, control de las instalaciones, higiene...
Existe la posibilidad de pedir menús especiales en caso de prescripción 
médica.

6.- Servicio de “goizeko zaintza” (cuidado de niños/as)
De 8:15 a 9:00
La  cuota  a  pagar  se  calcula  en  función  del  número  de  niños/as 
apuntados/as. Este curso ha sido de 35€.
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